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ESPECIALIZACION EN DERECHO 

PENAL 

 
 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA: CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA 

 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:     TEÓRICA 
 
 
CLAVE:     
 
 
SEMESTRE:    SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS:    6 
 
 
HORAS POR SEMANA:  3 
 
 
HORAS POR SEMESTRE:  48 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
OBJETIVOS GENERALES DEL CURSO: 
 
Al concluir éste, el alumno: 
 

Valorará la actual política criminológica de México, pronosticando su futuro. 
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UNIDAD I. CRIMINOLOGÍA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Delimitará el concepto de criminología, atendiendo a sus 
aspectos ontológico, teleológico, axiológico, jurídico y 
práctico. 

 
 
1.1 Principales definiciones. 
1.2 Concepto. 
1.3 Diversas clases de criminología. 
1.4 Carácter científico de la criminología. 
1.5 El objetivo de estudio. 
1.6 Conducta antisocial y delito. 
1.7 Conducta asocial y parasocial. 
1.8 Crimen, criminal y criminalidad. 
1.9 Fines de la criminología. 
1.10 Relación de la criminología con el Derecho Penal. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II. EL MÉTODO CRIMINOLÓGICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Abordará el problema del método en la investigación 
criminológica. 

 
 
2.1 Concepto de método. 
2.2 El método en la criminología. 
2.3 Multidisciplina e interdisciplina. 
2.4 La investigación criminológica. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
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UNIDAD III. LA SÍNTESIS CRIMINOLÓGICA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará el problema de la criminología, como 
enciclopedismo y como constelación de ciencias penales. 

 
 
3.1 Concepto. 
3.2 Componentes de la criminología. 
3.3 Enciclopedia o constelación de ciencias penales. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 

 

UNIDAD IV. HISTORIA DE LA CRIMINOLOGÍA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Explicará a la criminología actual, a partir de su devenir 
histórico. 

 
 
4.1 Fase precientífica desde el hombre primitivo hasta la antigüedad latina. 
4.2 La edad media y las pseudociencias. 
4.3 Santo Tomás Moro y los utopistas. 
4.4 Los penitenciaristas (Howard, Bentham, Beccaria). 
4.5 Los pensadores franceses (enciclopedia). 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD V. FASE DE INICIO DE LA CRIMINOLOGÍA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Acotará la llamada fase de inicio de la criminología, en 
atención a los principios reportados, desde los trabajos de 
César Lombroso hasta Rafael Garófalo y los Congresos 
Internacionales de Antropología Criminal. 

 
 
5.1 César Lombroso, principios fundamentales de su teoría. 

5.1.1   Clasificación de los delincuentes. 
5.1.2   Crítica a su teoría. 

5.2 Enrico Ferri. 
5.2.1   El determinismo. 
5.2.2   Su ley de la saturación criminal. 
5.2.3   Los factores criminógenos. 
5.2.4   Clasificación de los delincuentes. 
5.2.5   La defensa social y los subtítulos penales. 

5.3 Rafael Garófalo. 
5.3.1  Su obra "criminología". 
5.3.2  Concepto de delito natural y artificial o legal. 
5.3.3  Clasificación de las formas típicas de los delincuentes. 

5.4 Los congresos internacionales de antropología criminal. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS. 
 
 

 

UNIDAD VI. LAS ESCUELAS JURÍDICO PENALES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno:   
 

Planteará los postulados de las diversas escuelas jurídico 
penales, resaltando los de la joven escuela y la defensa 
social. 

 
 
6.1 Las escuelas jurídicas dentro de la Criminología.     

6.1.1  La escuela clásica. 
6.1.2  La positiva y la tercera. 
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6.2 Las nuevas corrientes. 
6.2.1  La joven escuela y la defensa social. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VII. CORRIENTES ANTROPOLÓGICAS Y BIOLÓGICAS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Delimitará los ámbitos de las corrientes antropológicas y 
biológica en la criminología. 

 
 
7.1 La corriente antropológica. 

7.1.1  Clasificación de los delincuentes. 
7.1.2  La teorías Lombrosianas. 
7.1.3  Crítica. 

7.2 La corriente biológica. 
7.2.1  Corrientes antropobiológicas. 
7.2.2  Endocrinología criminológica. 
7.2.3  La biotipología. 
7.2.4  Diferentes intentos de clasificación. 
7.2.5  Estudios sobre bases hereditarias. 
7.2.6  Estudios sobre gemelos. 
7.2.7  Aberraciones cromosomáticas y criminalidad. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 

 
 

UNIDAD VIII. LA CORRIENTE SOCIOLÓGICA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Acotará las diversas escuelas y teorías que dentro de la 
corriente sociológica, analizan el fenómeno criminal como 
realidad social, resaltando los estudios hechos en México. 
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8.1 La Escuela Antroposocial. 
8.2 Teorías puramente sociales. 
8.3 Teorías de Tarde y Durkheim. 
8.4 La escuela norteamericana. 

8.4.1  Merton y Sutherland. 
8.5 El interaccionismo simbólico. 
8.6 Teorías socialistas y marxistas. 
8.7 Estudios sociológicos en México. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IX. LA CORRIENTE PSICOLÓGICA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará las aportaciones de las diversas escuelas 
psicológicas sobe la conducta criminal, destacando los 
propios de la psicología criminológica en México. 

 
 
9.1 El psicoanálisis y la teoría freudiana. 

9.1.1  Explicación psicoanalista del crimen. 
9.2 Aplicación de las teorías de Jung y Adler. 
9.3 El conductismo. 

9.3.1  Watson y Skinner. 
9.4 La Gestalt y la psicopatología. 
9.5 Psicología radical y anti-psiquiatría. 
9.6 La Psicología criminológica en México. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD X. LA CORRIENTE CLÍNICA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Distinguirá las aportaciones de la corriente clínica para el 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento del criminal, 
destacando lo que México está haciendo en materia de 
criminología clínica. 

 
 
10.1 Desarrollo de la criminología clínica. 
10.2 Concepto de clínica. 
10.3 Peligrosidad, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 
10.4 Di Tullio y los Gueck. 
10.5 México. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XI. LA CORRIENTE CRITICA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará los postulados de la criminología crítica, 
valorando su implantación en sistemas penales. 

 
 
11.1 Antecedentes. 
11.2 Criminología crítica y criminología tradicional. 
11.3 Crítica al sistema penal. 
11.4 Criminología crítica en América Latina. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD XII. PENOLOGÍA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Delimitará el ámbito de la penología, atendiendo a su 
materialización en los sistemas penitenciarios. 

 
 
12.1 Concepto. 
12.2 Concepto de desviación y reacción social. 
12.3 Función y formas de la reacción social. 
12.4 Pena y medida de seguridad, concepto y clasificación. 
12.5 La pena capital, las penas corporales y pecuniarias. 
12.6 Los sistemas penitenciarios. 
12.7 La individualización de la pena y la clasificación penitenciaria. 
12.8 Las reglas mínimas para el tratamiento de reclusos de la organización de las 

Naciones Unidas. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIII. CRIMINALÍSTICA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Acotará el ámbito de la criminalística, resaltando sus 
funciones y relaciones con otros campos como el de la 
balística. 

 
 
13.1 Concepto. 
13.2 Identificación judicial, bertillonaje y dactiloscopia. 
13.3 Examen de lugar de los hechos. 
13.4 Teoría general de los indicios. 
13.5 Balística. 

13.5.1  Diferentes tipos de armas y proyectiles. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS. 
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UNIDAD XIV. PRINCIPALES TEMAS CRIMINOLÓGICOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará los factores causales en la génesis de la 
criminalidad, dentro de la sociedad mexicana, 
relacionándolos con las medidas preventivas que la actual 
política criminológica ejercita. 

 
 
14.1 La criminología y los factores criminológicos. 
14.2 Concepto de factor y de causa. 
14.3 Factores endógenos y exógenos. 
14.4 Factores predisponentes, preparantes y desencadenantes. 
14.5 La criminalidad en México. 
14.6 Modalidades criminales. 
14.7 Cifras generales, cifras negras, balance general. 
14.8 La problemática de menores. 
14.9 Concepto de prevención de la delincuencia. 
14.10 Papel actual de la política criminológica. 
14.11 La criminología actual y su futuro. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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1988. 
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      Criminología, ed. Atalaya, Buenos Aires, 

Argentina. 
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Enseñanza  Superior, 1961.   
 

ZAFFARONI, Eugenio Raúl.   Criminología: Aproximación desde un 
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margen, Bogotá, Colombia, Temis, 1988. 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
 
 
Exposición del maestro  (X)  Exposición audiovisual  (X)     
 
Técnicas de cuchicheo  (X)  Seminarios    (X)   
 
Lecturas obligatorias  (X)  Trabajos de investigación  (X)    
 
Mesas redondas   (X)  Discusión de casos reales 

en grupo    (X) 
Proyección de láminas y  
acetatos    (X)  Investigación de campo  (  ) 
 
Conferencia por profesores           
invitados    (X)  Philips 6-6    (X)  
 
Lluvia de ideas   (X)  Técnica de panel   (X) 
 
Técnica del debate   (X)  Solución de casos prácticos  

por los alumnos   (X) 
OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR    (X) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, 
elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la 
materia, a fin  de hacer más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquéllos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante 
el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos  mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para 
cubrir la totalidad de los contenidos del programa.  
 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro del semestre, 
la conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que 
conforman al programa, con el propósito de ahondar más en los mismos y enriquecer 
su curso.  
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SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
Exámenes parciales   (X)  Trabajos y tareas fuera 
                                 de clase    (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase  (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos 
                                sobre un(os) tema(s) a  
Asistencia a clases   (X)  desarrollar    (X)   
 
Presentación de una tesina  (X)  OTRAS: A ELECCIÓN DEL 

PROFESOR    (X) 
 
 

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la 
asignatura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el 
alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 
 
 

             PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales                35%    

                            
 
Practicar  dos exámenes  como  mínimo   
durante  el  curso. 
 
 
Trabajos   de   investigación,    tareas,      15%    
participación  en  clase,  asistencia  a  conferencias  
y  demás aspectos susceptibles de ser evaluados.  
 
 
Elaboración de una Tesina                50% 
 
 
La  tesina  será  presentada  por  todos los 
alumnos conforme a las características metodológicas y  
parámetros que señale el titular de la cátedra. 
 


